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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1112016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHINAMECA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número DA/1456/2019 y los anexos de Amadeo Condado Espinoza, - ' "' ~ ,-~ 

quien se ostenta como Jef1:rdel DepartamentO de·Amparos del Congreso de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reéibidos,diez-de IOs·mismos rnesy,año en la Oficina de Certificación 
Judicial ~Corresponde_ricia de este Alto Tribunal, y registrados con el número 018557. 
Conste. - -- -_ · ·· - · 

~ -- _' - ' -· 
~ '' \.. • 1 

Ciudad'de México·,· aArete'"de~fn~yo·d~-dos:mil diecinueve. 
\ I t ~l ~ ... , - , 

' ' 1 '· ' 1 ' • ' 
, 1, • ,. ~ , ' .' ~ ' ' •• 

Agreguen se al e~pe_d1_~~~e,1 ~ª~{:-.:~e~ s~~~~~'-ef~ctq~, ~e~, el oficio y los 

anexos de cuenta del Jefe· aer Departamento ·de Amp~del Congreso de 
• ~I ~ ~ . 1i \ / ' ' \ + 

1 ~ .. ',\ .,· . ., \. . ............... 

Veracruz de Ignacio_ de la .\Ll_a\v~·.;,~8:\ q4ien" se\ tiene por pr,e~entado con la 
\ "-. -.. ':~'-"\:'' \\' -.\1.~ . 

personalidad-~ue-os,~e_nt~1 ~ ~~q~~1~,~~~{;1(~w11e_~nfqr~ los:, f¡ct?,13 realizados en 

cumplimiento ,de la- se'ntenda ~dictacfü,,en .este~asunto y, con' fun'damento en el 
'\ -- '. .. •.. ~ . ~ ' . ' ·, ,.., ""- ' (" 

artículo 502 de la Ley·Reglamentp.ria d~\l~s_ Fr~-es L.y 11 d~I ~rtículo 105 de la 

Constitución Política de~lo~·;E~taa"Os· U~i-dos Me~ano,s; se:6roy~e al respecto de 
-- .. · --· ' . -- .·_.( 

conformidád-99_i:i lb sig~iente; , ~ _ --~ -~-_ \.--~ - _/p .. : / - · 
~ ' ~ - -~ ' ¡ -- '/ _,,, r' ' . ' ., "' ' " ' f ,,. é'. ,/ / 

La Priméra Sal.~ qe, ~§~ª- Supr~m.?. Corte de<~~'sJicia de la Nación dictó 

sentenda en esle iislin~o ~e.1;di~~~:~~-~o~ié~EJ ~e d¿s mil dieciséis, al tenor de 
los s1gu1entes puntos resolutivo~:,.,. / , ...... - __ _,. 

• / o, 

"PRIMERO.- Es procedent/Y fundada la presente controversia constitucional. 
--- SEGUNDO.- Se decl~a invalidez del Decreto 600 emitido por el 
Congreso del Estado de Veracruz, en los términos del considerando sexto d~ 
la presente resolución, debiendoactuar de conformidad con los lineamientos
fijados en et. ?ºnsid~o .séptimo~e. este ra11o:~~~~=r~~c'ERó:- ,~ulitíquésé .· . 
esta reso/uc1on ene/ '&manano-Jud1c1a/'de la Federact0n ysu Gaceta~" 
Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

! • l • 1 / \ ; '¡, \ \ i 1 , ., ' \ 1 ) f i 1 
' ' 

1 
f • 1 ' ~ ~ 

s1gu1entes: . , / -., ' · J - ' l ¡ , J · : - t \ . \, ,- , l'··. 1 • .) 
1 '. 

"SÉPTIMO. Efectos. En atención a Ja invalidez decretada en el considerando 
que antecede y tomando en cuenta la existencia de un añejo conflicto entre 

1 De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los numerales siguientes: 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 
El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe. 
mediante acuerdo escrito; ( ... ) 
Artículo 21 del Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio De La Llave. Al Departamento de Amparos le corresponden las funciones siguientes: ( ... ) 
11. Intervenir en los juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, con 
el carácter de delegado del Congreso, para que concurra a las audiencias, rinda pruebas, alegue y haga 
promociones; ( ... ) 
2 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
ovtinn11irln I~ m~tPri~ rlP I~ PiPr.11r.inn 
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dos , comunidape vecinas, que tiEme incidencia no) sólo ~9n el ámbito 
g~bern.~me!nta1i1 e mo pod~iéí ser ~o rnlativo a las fi~an~1s municipales, o a la 
e1i~cuc1bn de a1c;to de gobierno, smo en todos los amb1tos del desarrollo de la 
vida cotidiana ¡de los pobladores, lo que incluso pue e llevar a conflictos 
socia/e~, se E~ ti a necesaria la actuación del Con reso a fin de ue 
cu/mirle con. 1e/: rocedimiento .st[b$tanciado mediante el expediente 
CPCl/0!1/2011 : dirimir dicho, _conflictb, precisando que existe 
dE~terminaciót fJ me El.º' J?arte del p1ropió Congresb. en cuanto a los 
límites entre los Mun~~ipic>s de CJ1inameca y Ote_g¡j_an contenida· en el 
Decreto 537, C/e reintél de emero de dos mil tres. --- Asrmismo en caso de 
m1e: con libe1~a de Jurisdicción d1~teimine que es ecesafio modificar 
dichos límite.$ fi nde y motive correctamente la det rminación relativa, 
determinand91- n su e.aso-la revocación del Decretó 537, lo cual deberá 
reflejarse en un: artícuiro del DecrE~to que al efecto se emita v. una vez 
realizado .lo ~nt rior. 11roceder a füar los nue1vos l{mites entre ambos 
Municipio~~ co, t ndientE3s." · 1 

' 1 

[El subrayado es 1 ropio],. ' 

Por. su parte, e el oficio de cuenta, el promovent~ informa que en sesión 

celebrada él dieciséi de noviembre dH dos mil diE!Ciochb, el F'leno del Congreso 

·I de la entidad acord
1
ó i struiir a lla Secretaría General remití· los expedientes al nuevo 

,¡ 1 

1 
:: Preside~te de la Co isión Permanente de Límites Territ~riales lntermunicipales, y 

~ ¡; · solicita un ;tiempo¡ d gracia a efecto de que dicha col11isión realice el análisis 

¡-~ pertinente para dlar · umplílmiento a cabalidad con la !resolución dictada en el 

. , presente asunto. 

Visto lo ante1rio~ 

· ley reglamentaria' d. 

i 

con fundamento en los artículos 4b, párrafo primero3
, de la 

1 

la materia, y ~~97, fracción 14 , 1 del Código Federal de 

Procedirhie¡ntos Civil s, de aplicación supletoria en térm:inos del numeral 15 de la 

. referida ley, se ti~n n por hechas la:s¡ manife.stacionts antes indicadas y se 

• ! requiere nuevamen1 e al Poder Legislativo de ve~racruz de Ignacio de la Llave 

para que dentro del lazo ele diez día~~ hábiles, contadÓs a partir clel siguiente al 

en que surta efectos la notificación del presente acuerd
1

o, continúe informando a 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los ados que lleve a cabo para· 
' l 1 

cumplir a c~baHdad cln la sentencia dictada en este asurto, apercibido que, de no 

1 

3 Artículo 46 de lia L~!Y eglametntaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes co111de adas informarán en el plazo otorgado por la lsentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la uprerna Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (... t1 

4 Artículo 297 del Código Federal de Procedimi1;mtos Civiles. Cuand la ley no señale término para la 
práctica de algún acto j~dic al o para el Bjercicio de algún derecho, se ten rán por señalados los siguientes: 
( ... ) ' 1 

l. Diez días para pruebas, ( ... ) 1 

5 Artículo1 de la Ley Regl menta1·ia de las Fracc:iones 1y11 del Artícul~ 105de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justi ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias c nstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciom~s 1 y:11 del artícul 105 dH la Constitución Política de los Estadios Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición exPresa, se ;est rá a las prevenciones de~ Código Federal de lrocedlmientos Civiles. 

' • 
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hacerlo, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, 

fracción 16, del citado código federal. 

Por otra parte, se tiene al promovente designando autorizados y 

delegados, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero7
, 

11, párrafos primero y segundo8, de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 3059 del Código Federal de Procedimientos 

Finalmente, con f.unpá.men,to' ~-n -el artículo 28710 del mencionado código 

federal, hágase la ce\ificaCión de io's días en 'que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído . 

. Notifíquese. ' - ' ' '\ . 

Así lo proveyó y'firmá-el Ministro.Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprepia Corte de J,us~i.cia\d~ · 1·a Nación, quien~q con la Maestra 
' \ . 

Carmina Cortés Rodríguez; Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
\ \. . ' ·. '. ' ., 

Constitucionales .. y de Accio~~~\d~ l~~onstitui:io~d de . la, Subsecretaría 

General de Ac~erdos 9e_est,e_:~~~q\rf' ~nal, que.-da fe. ' , ~ \ \)\ 
,... " ...... "-. 

l \ 1 ......... >, ..,...,, • 

•'I ... _!!!ii! __ ~ . ' . . ,/ ·: 
Esta hojafo~ma-parte·del__~cu .dé-tr.ece*d~-m~a de d_oimil diecin.u~veYdi.ct.ado por el M.i~istro 
Arturo Zaldwar Lelo de· a,.,_Pres1dente d. ~ema C9rt~de·Justic1a de la Nac1on, en 
la controversia consti - onal 11/2016;"promovi _ pÓd:!I MuríiéipiÓ de Chinameca, Veracruz de 

. , ' ' ,; _,, / I 
Ignacio de la Llave. Con_ ste._ \ .- _ . __ · ___ '- _ . _ -'-· - -,. -
~MLM32 -- .. ·vv: ·~ -_ -~~ .- ~-- ~ / 

~ / ,, - ' _, ~,-- - --

6 Artículo 59 del Código Feder¡I 'd~ ·Procédimie-ntos Ci~iles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, ad~· recién, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de cient vei e días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 
7 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
( ... ) 

. L~s partes podrán designar a~-arias pen~onas para oír notificaciones_, impone-rse-de_.los a~tos y.recibir 
copias de traslado. ~ _ · · - . _ 1 • 

8 Artículo 11. El actor, el ciernan ado y, en su caso, el tercero interesado deberán·comparecer·a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuent?- con ,la capacidad,_ par.a hacerlo, salvo prueb_a en contrario. 1 , , 

1 
' 1 , \, ,' \ 1 , _ 1 i \ · 

-En las controversias constitucionales' no sel admitirá 'ninguna•forma diversa-de representación a \la; prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
9 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a l~s que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10 Articulo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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